
DS. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., ___________________ 

 
REF: 2020-00238-00  
 
Atendiendo la solicitud que antecede, se le pone de presente al togado 
actor que de la revisión de las documentales, se encuentra que no le fue 
enviado el auto que libró mandamiento de pago al ejecutado, así las 
cosas no se le tiene en cuenta la notificación realizada.  
 
Igualmente, recuerde el abogado Puerto Rojas que deberá notificar en 
los términos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020, cumpliendo todos 
los requisitos allí consignados.  

 
Notifíquese y cúmplase, 

 
 
 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 

 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTA D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 
Hoy 
La Sria. 
 
ANA PATRICIA MONROY ESGUERRA 
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23- noviembre 2020

20-noviembre de 2020
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